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M  t BÉWIÉUlf e ' ú»  la Q«b«maoidn, planta
MAmar® eualto, 0,50

S U M A R IO
Parte oficial.

Mmisterip de la Gobernacíóxí.
Real orden disponiendo que en lo suce

sivo todos los servicios de inspección  
y. los de adm inistración de la Carte- 

; ría, dependi'entes de. la Adm inistrú- 
: ción del Correo central, sean desem 
peñados por los funcionarios del 
Cuerpo de Carteros.— Páginas 745 
y i m .

Mmísterio de Trabajo, Coinercio; 
€ Industria.

Real orden declarando mercado tradi
cional el que se celebra en Cercedo 
(PontevedM) todos tos domingos del 
año— Página,  ̂ , '

Otra Ídem id. íd tíe l gne se celebra to
dos los domingos en id ,v illa  dé l R o
sal {Pontevedra).^ y  ta de las feriqs 
que tieríen tiigár en la  ‘misrria en los 
diasf iS  de cada mes y  los 11, 12 y  1‘3 
de Marzp de cada año, con la deno- 

, /m inación de Feria de JSan Gregorio. 
Página 740. ■ ' . ^

' lidministradda Cénfrat f
HÁqiENDA. —  D irección g’etíeral ' la

D euda .y; Gia&es pasiva^ ,~A nuncian ' 
do haber sufrido extvapio. las ins
cripciones cléi '3 por 100 cuyos m i- 
yfieros se indican, emitidas á favor 
de. los Estudios de San Isidro^, de 

, Jdadrid.-^Página 746.
Instrucción pública.—  iSubsecretarla.

Aprobando presupuestos y  cuentas de 
- las Fúndáciones que se mencionan,
! instituidas p n  Paráploria {Navarra) 

por D. Florencio de Ansoleaga y  Eli- 
, zpndo.— Página - - ■ ;
Rectificación al anuncio inserto en la 

fGlACETA áeL16 actual con-
vocdndó' apósicionés para proveer 
entre Veterinarios la' p la za 'd e ' Pro- 
fes pr auxiUar de Técniea anatómica 
y  'Bisección.— Página 747.. , 

Diréccióñ general de P rim erá ense- 
iñanza. —> Nom brando con carácter 
defin itivo  . a ■ Rarnóñ Rodríguez 
Reguerq, Director de la Escuela gra
duado^ del Arenal, , Ayuntavíiientiq de 
Vigú {Pontevedra).— Página 1^1. 

Idem id: id. ó! doña'María Labajo Soria 
Directora de la Escuela graduada 
.número i , , de niñas, de Linares 

, {Jaén),— Página 748., , 
iíiem  id. id., Ensebio García Ro

dríguez Director de la Escueta gra
duada dé niños de San Judn de Bé- 
jar iSalam m ca) .t^Págifia  748. 

Anunciando a , concurso especial de 
tras lado la, p r o 'visión>r d e , la plaza , de

Directora de la Escuela graduada de 
' niñas de Córñéilá {Barcetqt^i).—Pá
gina 748. .

Dirección general de Bellas Artes.—■
, Nombrando a D. Eduardo Chicharro 
. y  Agüero Catedrático numerario de 

Colorido y  composición de la Escue
la Especial de Pintura, ^Escultura y  
Grabado, de ésta Corte.— Página 748. 

-Registro general de la Propiedad in te- 
lectual.-^0 I>ra5 inscritas en este Re
gistro general durante el prinper tr i
mestre del año actual.— Página 748. 

ÍB̂oménto.— Dirección general dé Obras 
públicas.— Sección de Aguas.—T ra
bajos h idráulicos .—Aprobando para 
el actual año económico la d istribu
ción del crédito consignado en pre
supuesto  ̂para Obras de riego en 

i\ curso de ejecución:-—Página 751. 
Idem  id. id. la distribución del crédito 

, consignado en presupuesto para con
servación  y  explotación de obras h i
dráulicas.— Página 751.

Trabajo, CóMERCip e Industria .—^Sub
secretaría. —̂■ Prorrogando . por un  

, mes da licencia que por enfermo se 
encuentra disfrutando D. Antonio 
Gómez Pavón, Auxiliar de primera  

’ clase, O ficial cuarto a extinguir de 
este Ministerio.-APágina 752:

; Anexo 1.° —  Administración provin- 
,ciAL.— Âdministración municipal.—  
Anuncios oficiales.

PARTE OFICIAL

PRESlSENCIit M  CONSEJO
l E  M i r a o s

S. M. el (Rey D. Alfonso XIII (q;. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Y ictotiá Eug^iiia» 
S. íAv R. él P ríncipe de A sturias e In- 
fentes y demás personas de la Augusta’ 
Real Fam ilia, continúan sin  novedadi 
en su im portante salud.

MIHinERlO D í l t

O m > m y  (

Iltoo S r.: GomO' consecuencia de la 
disolución del Cuerpo de Correos, y 
habiendo ;̂ adeniás demostrado la  ext- 
periencia que es innecesaria va inspec
ción de lo'S Oficiales de Correos en el 
sérMiCio d e  Csútería,'

B'. M; el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
■■disponér;;"'"

il.® One en ló sufcesivo todos aque- 
rllos serviciois de inspección, lo mismo 
que los otros de Admihisración d^ la 

' Cartería dependiente de la Adminds- 
'.ítraoión'del 'Correo Central, sean des

empeñados por los funcinarios del 
Cuerpo de Carteros.

2.® E l señor D irector general de 
Cprreos y Telégrafos designará entre 
los de mayor categoría los que espe- 

• cialm ente deban quedar afectos a  estos 
«servicios, con las gratificaciones au to
rizadas por los iPresupuestos.

3.*" Quedan derogadas cuantas Rea
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les Órdenes en contranio se han dicta
do hasta  esta fecha.

(De Real orden lo diigo a V. I. para  su 
conocimieno y efectos consiguientes. 
Dios guard>e a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Ágosto de 1922.

PINIES
Señor D irector general de Correos y 

Telégrafos.
   — —̂ - ™

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
^CIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Y isto el expecfiente incoado por e l 

A yuntam iento  de C ercedo (P o n te w -  
dra.) en so lic itu d  ded^üe se declare: 
la trad ic io n a lid ád  del m ercado 'que 
se celebra  todos los dom ingos é n  d i
cho punto*: ■

R esu ltando  que el expediente co m 
prende! todos los re q u is ito s  exigidos 
por la  Real o rden  de este M inisterio  
de 17 de E n ero  ú ltim o :'

Considerand'o que la s  d ec la rac io 
nes de te s tig o s de av an zad a  edad de 
diclio pueblo  y o tro s  c e rcan o s , te s 
tim onios de los A lcaldes y  P á rro co s  
de pueb los p róx im os a l so lic itan te ; 
inform íes de las C ám aras de C om er
cio  de la  p ro v in c ia ; in fo rm es de la  
J u n ta  p rovino ial y  local de R eform as 
Sociales e in form e de la  iSociedad de 
A g ricu lto res  L a  A lianza co inciden  en  
p ro b a r la  existe'ncia trad ic io n a l del 
m ercado  en cu es tió n : '

C onsiderando  que, sieigún c e r tif l-  
cac ión  del A lcalde de Cercedo no 
ex isten  en ese pueblo  dependien tes de 
com ercio, estando las tien d as  desem 
peñ ad as p o r  sus duieñ'Os y  quie se b a -  
ce m ención  del m ercado  dbm iñical ep 
sesiones m unicipaleis de lo® años 
1891 y  1894, a sim ism o  es c itado  en 
el C alendario -gu ía  de G alicia, de J a 
cin to  del P rado , del a ñ o  1 9 0 1 'y q u e  
todos le:stos elem entos de ju ic io  co n 
firm an  la  trad ic iona lidad  cuya d e
c la rac ió n  se p re ten d e : (

V isto el in fo rm é del In s titu to  de 
R efo rm as Sociales y  la  ley del D es
canso  dom inical y  su  'R eglam ento y 
la  Ríeal orden  de 11 de E nero  de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien' d isp o n er se dec la re  m ercado 
trad ic io n a l el que se ce leb ra  en C er
cedo todos los dom ingos del año, de
biendo concederse u n  día dé  descan
so a la  sen iana  a  los depend ien tes 
de com ercio cuando los b a y a  en e l 
c itad o  (pueblo. A

De Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento, el del A yuntam ien
to in teresado y dem ás efectos. D ios 
gu ard e  a V. S. m uchos años. M adrid, 
12 de A gosto de 1922.

CALDEROíT

Visto el expediente incoado  por el 
A yuntam iento  de la v illa  del Rosal 
(P ontevedra), ten ju stif icac ió n  de la 
trad ic iona lidad  del m ercado  ‘que se 
ce leb ra  todos ¡los dom ingos b a s ta  la  
u n a  de la ta rd e  én  la  p la z a  de Ha 
m encionada v illa , 'a s i com o en la de 
las fe r ia s  que^sé ce le b ra n  lo s día® 
18 de cad a  m es y  lo® ^feis 11, 12 y  13 
de M arzo de ca d a  añ o  con la deno
m inación de F e r ia :d e  ¡San G regorio :

IResultando que en el expediente se  
cum plen los re q u is ito s  fu n d am en ta 
les señ a lad o s en la  Real o rden  de 17 
de E nero  ú ltim o, a p o rtá n d o se  las 
\siguienteiS p ru eb as: declaración  de 
vecinos de edad av an zad a  del c itado  
pueblo  y de diversos lu g ares  c ir -  
c iin d a n te s ; tt;StimiOnÍQ® de Alcialdes y 
P á rro c o s  de líos p u eb lo s  ce rcan o s; 
inform e de la C ám ara  de Com ercio 
de la p ro v in c ia ; in fo rm es de la  J u n 
ta  local y  p ro v in c ia l de R eform as 
Sociales; d ec la rac ió n  escrita  de lo s  
dependien tes dei com iercio/ de dicho 
nueblo y  de los iSiñdicatos a g ra rio s . 
Y com o adem ás c o n s ta  la  ex istencia  
de ese ^mercado y  las certificac iones 
de la® actas correspondiente!® a las 
sesio n es cé leb rád as en dicbó A yun- 
tan iien to  e l d ía  16 d é  J u n io  d e  1917 
y en  la  de  21 de Agosto del m ism o 
año, y  com o tam b ién  se h a c e  reféreni- 
c ia  del m ercado y  fe r ia  citados é n  d i
ver sos Caléndario®,, y en tre  otrps eii 
el pub licado  p o r  D. J a c in to  del P rad o  

,del-nfio. i9 :21 :  ̂  ̂ ■1'̂
V isto  el in fo rm e del in s ti tu to  de 

Reformáis íSocíaleíS y  de acuerdo  coii 
él misrho,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á 
b ien  d e c la ra r  la  tradíicionalidad del 
m ercado  que se ce leb ra  todos los do
m ingos en la  v illa  del R osa l (P o u r 
tevedra)! y  la  de la s  fe ria s  que tienen  
lu g a r en la  m ism a en los d ías  18 
de cada mes, y  los 11, f  2 y  13 de M ar- 

 ̂ zo de cad a  año. con / la 'denom ina
ción dé F e r ia  de San G regorio .

De Real torden lo digo a ‘V. S. p a 
ra! su c on ócim i eñto , él d el > A yunta - 
m iento  del R o sa l y  dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a  V. S / m úchos años. 
M adrid, .12 d e  Agosto de. 1922.

■' r ‘^ C A L D E R O ] ^  :

.........

ADMimSTRMON CENTRAIi

44.459, 44.460 y 49.955 de 83.920, 
452.000 y 477.692,47 reales vellón, res- ^
pectivamente, emitidas a favor de los 
Estudios de San Isidro de M'ádrid; se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, las entregue en esta Direc
ción general, en el térm ino de treinta 

a  contar desde -la  publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 

y  Boletín Oficial é e  esta provincia, en 
la .inteligencia que de no verificarlo 
así áeráñ declaradas nulas y fuera de 
circulación, con arreglo a la Real or  ̂
den de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 1.® de Agosto de 1922.̂ — ÊI 
D irector general, A. Forcat.

MINISTERIO DE INSTRüeClON RÓBLICA
IB E R A S ARIES '

M M ST E lfe  DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEi LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Ignorándose el paradero de lás ins
cripciones del 3* por 100  núm eros

SlIBSEéRETARlA
Visto el presupuesito  de la Funda

ción denom inada Benéfico-docente 
p a r t ic u la r  e in s titu id a  ¡por D. Flo- 
renelQ de A nso leága  y íElízondo en 
Pam plona, p ro v in c ia  de Navarra, 
co rresp o n d ien te  al año de 1919-20’, 
así como cuianto® antecedentes exis
ten  en esjte M inisterio  acerca  de la 
m ism a: , , .

R ésü ltan d o  que dicho presupuesto 
se a ju s ta  a los finesi fundacionales; . 
que sus operaciones e s tá n  b ien  he
ch a s ; que se hallan favorablem ente 
in fo rm ado  po r la J u n ta  provincial 
de Benefiicencia, y  que la»  relacio
nes de in g reso s y g as to s  ascieilden 
en  am bós conceptos a 1.270,40 pe
seta»,

E s ta  S u b secre ta ría , de acuerdo 
cpn  :1o p reveñidó  en la Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913 y disposicio- 

, nes conap lem entarias, se h a  Bervído 
d isp o n er: , d

T.ó Que se ap ruebé  dicho presu
p u esto . ; '

2,® Que se ré m ita n  ios do ejem- 
p ía res  re g lá ín e n ta riq s  . a la  Junta 
p ro v inc ia l dé Benéfiéericiad 

, Lo que, con in c lu s ió n , de. los (x- 
p ré sa d o »  dociunientos, traslado  
V.. S.. p a ra  su  conocim ienío , el del 
P atrónato , y d em ás efectos. Dios 
g'úarde á V. S. m uchos años... Ma
drid , 9 de A gosto de 1922.—E l Sut)̂  
»ecretario> P., A.,^ Leanizv > .x 
Señor Gobernador', civil, Presidenío 

de la J u n ta  p rov incia l de Bene- 
'ñcenela^ (Navarra) •

Visto el p re su p u e s to  de la Funda
ción .^^epíomiaigda/ ÍP.gB.^ ; P 9 e insti- 
tu íd ad p ó r 'D. F lonénéid  de Añsolea- 
ga -m Pamplona, provi'icia de 
v a rra , co rresp o n d ien te  al año de 
de 1920'-21, a s í com o c u a n t o s  au- 
teceden íes ex isten  en este  Miniede* 
rio , acerca  de la m ism a: >

R esu ltando  q u e  d i c h o  presupuesto 
se a ju s ta  a l o s  f i n e »  fundacionales;
que sus operaciónes e s tán  bien be" 
ch as ; que se h a lla  f á v ó r a b l e f n é n t e  
in fo rm ad o  p o r la J u n t a  provincial 
de Beneficencia, y que la» relacio
nes de in g reso s y g as to s  ascienden
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en am bos conceptoa a .1*270>40 p e 
setas,

É s ta  S u bsecre taría , de acuerdo  
con lo prevenido  en la  InstruciCión 
de 24 de Ju lio  de 1943 y. d isposic io 
nes com plem entaT ías, se  ha  aervido 
disponen: , /

1.0 Que se ap ruebe diciho p re s u 
puesto. ■ . ■

2.0 Que se re m ita n  lo s  dos e jem 
plares reg la m e n ta rio s  a la Ju n ta  
provincial de Beneficencia'.

Lo que, con inc lu sió n  de los ex
p resados doiCiumentos, tra s lad o  a 
V. S. p a ra  su  conocim iento^ el dél 
P a tro n a to  y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. S. -m uchos años. M a
drid, 9, de A gosto de 1922 .--thE 1 Sub
secretario , P. A., Leaniz.  ̂ >
Seiicr Gobernadv;r crvii. Préside^'.e 

de la J u n ta  p rov incia l de i ^ n e -  
flcencia de P am p lo n a  (N avarra)*

V ista lU: c u en ta  de la Fundación  
denom inada Benófico-docénte p a r 
ticu lar e in s titu id a  por;D . F lo rencio  
de Arisolea^a y Eiizondo en Pam - 
piona, p rov incia  de N avarra, c o rre s 
pondiente al año de 1919, a s í com o 
cuan tos an teceden tes ex is ten  e n ' es
te M inisterio acerca  de la  m ism a: 

Resultando que dioha cuen ta  
se a ju sta  a los fines fu n d ac io n a les; 
que sus o perac iones’ e s tá n  bien h e 
chas; que se h a lla  favo rab lem en te  
in form ada - por la J u n ta  p rov inc ia l 
de Beneñicencia, y que la s  re lac io 
nes de ingresos v, gastos -ascienien 
respectivamente, a pesetas 33.492,40 y 
3'1.3i3i4,97, con un saldo á  favor de pe
setas 2.157,43,, ■ .. :

E s ta  S u bsecre ta ría , de ac‘uei;do 
con lo p reven ido  en la Instrucición 
de 24 de Ju lio  de 1913 y d isposicio
nes co m plem en tarias , sé h a  servido 
d isponer: %  ̂ -

1.” Que sé ap ruebe d ifh a  cuenta., 
2-0 Que se n e m ita n  lo s  dos e jem 

p lares r e g la m e h ta r iq s .a  la, J u n ta  
próvihciall de Beneficencia y la eertí- 
ficación A que se ñon trae el artículo 50 
de la referida tastiucción..

Lo que, con in c lu s ió n  de los ex
p resad o s docum ento  s> tra s lad o  a 
V. S., p a r a . sU ;conocim ien to , eL del 
P a tro n a to  y dem ás efectos. Dios 
guarde a V; S. m uchos años. M a
drid, 9 de A gosto dé 1922.—E l Süh- 
sjecretario, P. A., L eaniz.
Señor Gobernador' civil, Pfésidenle 

dé la Ju n ta  p rov incia l de B ene- 
flcencia de P am p lo n a  (N avarra).

de Beneficencia, y que las re lac io - í- 
n e s  de ing resos y gastos ascienden , 
respectivam ente , a 1.560,R7 y 1.200 
pese tas,, con  un  saldo a favor de 
3)60,i87 pesetas, sL b ien  en la  r e la 
ción de acreedores p o r p rem ios con 
ced idos en Jun io  de 1924 aparecen  
1.100 p ese ta s :

'Considerando que la  ád jud icac ión  
d e  estos ú ltim os prem ios no se a ju s 
ta  a la s  p rescrip c io n es de los E s 
ta tu to s  fundacionales; y- la  conve
n iencia  de que se ju stifique  en lo 
'su cesiv o , por m edio de certificac io 
nes qí cum pijiniiento de aq u é llas  pon 
m otivo deí envío de las oportunas ' 
c u e n ta s ,, q u e . adem ás . h a b rá n  de 
adap tarse  : a lo s , co rresp o n d ien tes  
p re su p u es to s , ,

E s ta  S u b secre ta ría , de acuerdo 
con  lo preyenido en la In s tru c c ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913 y d isp o si
c iones com plem entarias, se h a  s e r 
vido d isporier:

1.® Que se ap ruebe d icha cuen ta :
2.“ Que se re m ita n  las dos ejem^ 

p ia re s  feg íam en ta rio s  . á la Jf[n ta  
p ro v inc ia l de B eneficencia y la co - 
rré sp ó n d ien te  certificiacipn, según  lo 
prevenido.

3.^ Que se deje s in  efe;Cto la ad- 
ju d ic a c ií^  de p rem io s a que .se. r e 
fiere el considerando , y en lo suce
sivo que se ju stifique , com o queda 
expuesto., el cu m p lim ien to  de las 
c lá u su la s  , fundac iona les, debiendo 
ex is tir  la debida conform idad  en tre  
cada presupuesto ‘y* su respectiva 
c u en ta .

Lo que, con  in c lu sió n  de los ex- 
presadogi docum entos, tra s la d ó  a 
V. S. p a ra  su conocim iento , el del 
íP a tro n a to  y dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a  V. S. m uchos años. M a
drid, 9 de A gosto de 1922— El Sub- 
’sec re ta rio , P. A., Leaniz.
Señor G obernador civil. P re s id en te  

dé la J u n ta  p rov incia l de Beneft- 
cehciá  de Psamplona (N á v á rra ) .

V ista la cuenta: de la F undáción  
denom inada Benéfico" p a r tic u la r  
docente e institu ida por D. Florencio 
Ansoleaga Elizondo en Pamplona, 
p ro v in c ia  de N avarra , co rresp o n - 
d ien te  al año dé 1^21,. así como, 
cu an to s  an teced en tes  e x is te n ; en e s 
te M inisterio  acerca de la m ism a : ,,, 

R esu ltando  que dicha cu en ta  
se a ju s ta  a los) fines fu n d ac io n a les; 
que sus operaciones, Oután b ien  h e 
chas; que se h a lla  favo rab lem en te  
in fo rm ada p o r la Ju n ta  p ro v inc ia l

V ista  la •cuenta de la  FuxidaciÓn 
d'enoiminádá P. B. í)., e institu ida por 
D. Filorehcio de A nsoleaga en  P a m 
plona, p ró v in e i a de N avarra, co rre s , 
p en d ien te  al año de 1920, así cómo 
cu an to s an teceden tes ex isten  en  es
te  M inisterio  acerca de la m ism a;

R esu ltando  que d icha cu en ta  
se a ju s ta  a lo s  finés fu n d ac io n a les: 
que su s  operaciones e s tá n ; b ien  h e 
ch as ; que se h a lla  favo rab lem en te  
in fo rm ad a  p o r  la  Ju n ta  prov incia l 
de Beneficencia, y que las re lac io 
n e s  de in g reso s y gastos ascienden, 
respectiva ipete , a 2.792,63 y 1.231,76 
pese tas, con u n  saldo a  fayo r de 
1.560,87 pesetasy .

É s ta  S u h secre tá ría , de acuerdo 
con lo prevenido en la In s tru c c ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913 y d isposi
ciones com plem entarias, se ha  s e r 
vido d isp o n er:

1.° Que se ap ruebe di'chá cuenta .
2.® Que se rem itan los dos ejem 

p la re s  reg lam en tá rio s  á la Ju n ta  
p rov incia l de B eneficencia y la cor-

' tiñicación a que se con trae  el a r tíc u 
lo 50 de la Instrucción. '

L o  q u e ,  con inc lusión  de los ex
presados- docum entos, tra s lad o  a

V. S. p a ra  su conocim ien to , el, del 
P a tro n a to  y dem ás efectos. Dios 
(guarde a  V. S. m uchos años. M a
drid, 9 de A gosto de 1922.—-Él Sub
secre ta rio , P. A., L eaniz.
Señor G obernador civil, P re s id en te  

de la J u n ta  p rov incia l de Benefi
cencia de P am plona (N av arra ).

V isto el p re su p u e s to  de la F u n 
dación denom inada Benéfico d ocen 
te particu lar, e institu ida por don 
F lo rencio  de A nsoleaga en P am p lo 
na, p rov in c ia  d e  N avarra , có rres- 
pondiente al año de 1921-22, así 
com o cuan tos an teceden tes ex isten  
en este  M inisterio  lacerca de la 
m ism a:

Resuiltando que dicho p resupuesto  
se a ju s ta  a los» fines fun d ac io n a les; 
que sus' operaciones están  bien  h e
ch as ; que se h a lla  favo rab lem en te  
in fo rm ádó  p ó r la J u n ta  p rov inc ia l 
de Behefleeiicia, y que las re lac io - 
nes< dé in g reso s  y gastos ascienden, 
en amho'g conceptos, a 1.270,40 pesetas.

E s ta  S u b secre ta ría , de acuerdo; 
con  lo prevenido, en la In s tru c c ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913 y d isp o si
c iones coim plem entarias, ae ha  s e r 
vido d isp o n er:

1.° Que se apruebe diciho p re su 
puesto .

2.® Que se rem itan  los dos ejem 
p la re s  reg lam en ta rio s  a la Ju n ta  
p ro v in c ia l de B eneficencia.

Lo que, con  incilüsión de los ex
presados! docum entos, tra s lad o  a 
V. S. p a r a  su conocim iento , el del 
P a tro n a to  y dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a  V. S. m uchos años., ; Ma
drid, 9 de A gosto de 1922.— El Bub- 
secretario*, P. A., Leaniz.
Señor G obernador civil, PreB idente

de la J u n ta  p rov inc ia l de Bencfi-
céncia  de P am plona  (N av a rra ).

En la G a c e t a  correspor.diente al 
día 16 del ac tual se in s e r ta  el a n u n 
cio convocando a oposiciones p a ra  
p roveer en propiedad , en tre  V ete
rin a r io s , la  p laza  de P ro fe so r auxi
l ia r  de T écn ica  ana tóm ica  y D isec
ción, do tada con  el sueldo anual de 
2.0'd'O ‘pesetas o la gratificación de 
1.500 pesetas, y habiendo padecido 
u n  e rro r  al co n sig n a r la re m u n e ra 
ción a sig n ad a  a dicha plaza, esta 
S u b se c re ta ría  h a  tenido a b ien  d is
poner se haga saber que dicha pla
za está  do tada con el sueldo o g ra 
tificación anual de 2.000 p ese tas, 
conform e a lo establecido en el P re 
supuesto  vigente.

Madrid, 17 de Agosito de 1922.— 
El Subsecretario  Gastel.

DBRECCiOiy DE PRIWIE-

No hab iéndose  fo rm ulado  re c la 
m ación  a lg u n a  co n tra  la p ro p u esta  
del concurso  especial de tra s lad o  
p a ra  p roveer la p laza de D irec to r 
die la E scue la  g rad u ad a  de El Are-
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nal, A yuntam iento  de Vigo (P o n te 
v ed ra ), , ' ;

E s ta  D irección  g enera l h a  re su e l
to n o m b ra r con c a rá c te r  definitivo 
p a ra  d icha p laza a D. R am ón Ro
dríguez  R eguera, con el sueldo p e r
sonal que le corresponde, y los em o
lum en tos anejos a la  rep e tid a  plaza.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoici- 
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 12 
de A gosto de 1922.—El D irec to r ge
nera l, E nríquez .
Señor Je fe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  de 
Pontevedra.

No hab iéndose  fo rm ulado  re c la 
m ación  a lg u n a  c o n tra  la p ro p u e s ta  
del concurso  especial de tra s lad o  
p a ra  p roveer la p laza de D irec to ra  
de la E scuela  g rad u ad a  núm ero  1 
de L in ares  (Ja é n ) ,

E s ta  D irección  g enera l h a  re su e l
to n o m b ra r con c a rá c te r  definitivo 
p a ra  d icha p laza  a doña M aría La- 
bajo  Soria, con el sueldo p e rso n a l 
que le co rresp o n d a  y los em olum en
tos an e jo s  a la rep e tid a  p laza .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 12 
de A gosto de 1922.—El D irec to r g e 
nera l, E n ríquez .
.Señor Je fe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim é ra  en señanza  de 
Ja é n .

No hab iéndose  fo rm ulado  re c la 
m ación  a lg u n a  c o n tra  la p ro p u e s ta  
del concurso  especial de tra s lad o  
p a ra  p roveer la p laza  de D irec to r 
de la E sc u e la  g rad u ad a  de n iñ o s de 
San J u a n  de B é ja r (S a lam an ca ), 

E s ta  D irección genera l h a  resiuel- 
to n o m b ra r con c a rá c te r  definitivo 
p a ra  dicha plaza a Dj E nsebio  G ar
c ía  Rodríguez, con  el sueldo p e rso 
na l que le co rresponde y los em o
lum entos an e jo s  a la rep e tid a  p laza.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 12 
de A gosto de 1922.— Êl D irec to r ge
nera l, E n ríquez .
Señor Jefe  de la  Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  e n se ñ a n z a ; de 
S alam anca. ■ ;

E n  cum plim ien to  de lo p re c e p tu a 
do en el a rtícu lo  87 del E s ta tu to  ge
n e ra l del M agisterio , e s ta  D irección 
g enera l an u n c ia  a  concurso  especial 
de tras lad o  la p laza  de D irec to ra  de 
la  E scuela  g rad u ad a  de n iña»  de 
G ornellá  (B a rce lo n a ).

Las in s tan cs ia s  deberán  p résen - 
ta rse , en el im p ro rro g ab le  té rm in o  
de quince días, en Las Seccione ,3 ac?- 
m in is tra tiv a s  de P rim e ra  en se ñ a n 
za, las cuáles, relacionadas y orde
n ad as, lasj re m itirá n  a este M iniste
rio  en el té rm ino  de cinco días, o 
darán  cuenta de no haberse presen
tado  n in g u n a .

L as d isposiciones ap licab les a esi- 
te concu rso  son  los a rtíc u lo s  87 y

88  del Esitatuto g en era l del M agis
terio , que dicen a s í:

“A rtícu lo  87. L as R egencias de 
E scue las p rá c tic a s  y las D irecciones 
de Escuelasi g raduadas se a n u n c ia -= 
rá n  s iem pre  a concuro  especial ga.i 
ra  cada u n a  de e llas , tan  p ro n to  co
mo se rec iba  el p a r te  de la v acan te  
en la  D irección genera l.

El anuncio se publicará en la Ga
ceta DE Madrid, dando un plazo de 
quince días para la p resen tac ión  de 
instanciasi. . !

L a reso lu c ió n  d ic tad a  te n d rá  ca
rá c te r  p ro v isiona l, ádm itiéndose  du
ran te  diez días reclamaciones y 
considerándose  la  re so lu c ió n  de és
tas como p ro v is ió n  definitiva.

A rtículo 88 . E l orden de p refe
ren c ia  en ésto s co n cu rso s esipecia- 
les  se d e te rm in a rá  po r las -condi
ciones s ig u ie n te s : ^

1 .̂  In g reso  por oposición.
2 ^  T ítu lo  n o rm al o su p e rio r  del 

p lan  de 19Ó1 p a ra  la s  R egencias, y 
é s tó a  o e l  sü p erio r y nac io n a l p a ra  
D irecciones de g rad u ad as.

3.^ M ayor ca te g o ría  en qÍ E sca
lafón  g en era l.

4.*̂  Servicios en D irecciones de 
g rad u ad as  de la  m ism a pob lac ión  de, 
ia v acan te , y a fa lta  de éllos» en  
o tra s  D irecciones, s in  n o ta  desfa- 
vorabLe.

5.  ̂ Servicios ' én . Secciones dé 
g rad u ad á ,,s in  n o ta  désfavorabíe , j)o r  
rnáé de d os añ o s; \

6 .á Número en él Escalafón.”
Lo que se hace público para  co

nocim ien to  de los M aestros n ac io 
nales, adv irtién d o les  que en u n a  ins 
tan c ia  no sie . pueden  .solicitar . m ás' 
vacan tes que las que com prende-, 
cad a  anuncio  especial, debiendo las 
Secciones re-chazar las que. c o n tra 
r íe n  este  re q u is ito  y que, loa  con
c u rsa n te s  no p o d rá n  a legar condi
ciones d is tin ta s  ,a, las, que,,, en ellosi 
c o n c u rra n  al tiem po de p u b lic a rse  
esta convocatoria.

M adrid, 16 de Agosto de 1922.—  
El D irec to r g e n e r a l ,‘E nríqüez . 
Señores J e fe a  de las Seccipnes _ad-

m in istra-tivas de P rim é ra  en se-
;.ñanza.;,.' s-,

DmECCION Q E m Em L  OE BELLAS 
ARTES ,

E n v irtu d  de concurso  y de con
fo rm idad  con el in fo rm e de la Go- 
m isióri p e rm a n e n te  d e l G onsejo de 
In s tru c c ió n 'p ú b lic a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tetiido 
a b ien  n o m b ra r a p .  E du ard o  Ghi- 
charró  y A güero G atedrático  n u m e
ra rio  de Golorido y Gómp.osición de 
la E scu e la  especial de P in tu ra , Es- 
cu itu rá  y G rabado / dé esitá Gorte, 
con él sueldo á n u á í  de ’ 5.000 p ese 
tas y dem ás v e n ta ja s  de la ley.

De Real o rden  com un icáda  po r él 
señor M inistro  lo p a rtic ip o  a Y* S. 
p a ra  s;u conocim ien to  y dem ás efec
tos). D ios g uarde  a Y. S. m uchós 
añqs. M adrid, 11 de A gosto de 1922. 
El D iréctór general. Leaniz.^
Señor O rdenador de P ag o s p o r  obili- 

gaciones de este  M in is te r io .:

Méritos y servicios de D. Eduardo 
Chicharro y Agüero. -

D irec to r de ,1a Real A cadem ia E s- 
p.añola en R om a. í

A cadém ico de núm ero  de la Real 
de B ellas A rtes de San F ern an d o .

.G orresipondiente de m érito  de la  
Real e Insigne Acadeimia Española 
de B ellas A rtes en Roma.

Pensionado , p o r oposición, d é l a  
Real A cadem ia de B ellas A rtes E s 
pañ o la  en Rom a.
■ Priemiado en variasi E xposiciones 
de B ellas A rtes  in ternaciionales y 
m acionales con M edalla de oro.

P rem io s de H onor, G ran  M eda
l l a , ,y en la ú ltim a  E xposic ión  n a c io 
nal de Bellas Artes, verificada en Ma
d rid  en ell corriente año, ¡e fué con
cedida la  M edalla de H onor ; y se e n 
cu en tra  en postesión de las sigu ien - 
fe s  condeco raciones:

G aballero de la L egión  de Honor, 
Gomendador de núm ero de la Orden 
civil de Alfonso XII, Gran Oficial de la 
G orona de I ta lia  y G ran  Gruz de I s a 
bel la  G atólica.

CUERPO PAGULTATIYO DE ARGHI- 
YEROiS, BIBLIOTECARIOS Y AR-^ 
. , , QEOLOGOS
REGlérTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

; ' INTELECTOAJj ;

Obras inscriptas eü el Registro general 
correspondientes al prim er trim estre  

del año ÍQ22.
(Cónclu^ión.)

; 49.371.—El em igrante, zarzuela en
dos actos, el segundo dividido en dos 
cuadros, de J. E u ca  de - Tena, música 
inspirada en cantos populares galle
gos, por D. J o s é , María, Franco y de 
Bordons.

E jem plar m anuscrito.—Folio, con 50 
páginas. (31.118).

49.372.—Yiaj'e ál porta l de Belén, 
fantasía en cuatro  cuadros, con versos 
de Manuel Abril, m úsica por D. GÓnrá- 
do del Campo y Zabaletá.

E jem plar m ailuscritó.—Folio, con l i  
páginas; (31.119). '

49 .373.^L a canción del cautivo, mú
sica de A rturo Gamacho Yelásco, le
tra  por D. Aíirelio Gamacho Yelasco.
 ̂ E jem plar escrito a m áquina.—8 .°, 
con una hoja. (31.120).
■ 39.374.— Ê1 cuarto de Gallina, dis
para te  cómico en tres actos; original, 
ipor D., .Joaquín D icenta Alonso y don 
Antohió Paso y Díaz,
. Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
19i22.—8.^ con 160 páginas. (31.121).

49.375.—Tirios y troyanos, juguete 
'cómico en tres actos, original, por don 
jpédro Muñoz Seca y D. Pedro Pérez 
Fernández.

Mádrid. Im prenta A rtística, i  ̂ 22.— 
8 .^ con 49 páginas. (31.122).

49.376.—La últim a aventura dé Raf- 
íles, por D. Garlos Gran y Gampuzano.

Madrid: Im prenta de "La Cofres- 
pondencia M ilitar”, 1922.—8.°, con 
páginas. (31.123).

49.377  _ L a  guillotina, zarzuela en 
dos actos, el prim ero d iv id id o  en dos 
cuadros, en prosa, original; música ae 
los m aestros Soutullo y Yert, letra por



Gaceta de Madrid.-Núm. 233 21 1922 749
D. Anóonio Paso y Gano y D. Francisco 
García Fernández Pacheco.

Madrid, Im prenta edi “La Corres
pondencia M ilitar”, 1922.— 8̂.̂  con 62 
páginas. (31.124).

49.378.— Te tengo com paraíta..., en- 
Lremés en un acto, original, por don 
César (Jarcia Iniesta,

Madrid. Im prenta de “La Corres
pondencia M ilitar”, 1922.—8.°, con 19 
páginas. (31.125).

49.379.—^La Venus de Chamberí, zar
zuela jocunda en un acto, dividido en 
tres cuadros y un lienzo, original, m ú
sica de los m aestros Soutullo y  Vert, 
letra por D. Fernando Luque. Oladro.

Madrid. In ^ re n ta  , de “La 'Gorres- 
pondencia M ilita r”, 1922.—8.«, con 48 
páginas. (31.126).

49.380.— ¡Ay..., ¿qué tendrá mi m a- 
riidó?, zarzuela piicaresca en un acto, 
dividido en cuatro' cuadros, original. 
Música del m aestro Celestino Roig; le
tra  por D. Miguel M ihura Alvarez y 
D. Ricardo G. del Toro.

MadHd. Iihprenta de “La Corres
pondencia M ilitar”, 1922.—8.°, con 38 
páginas. ,(31.127).

49^381.—La alegría de las m ujeres, 
ífantasía cómicolírica en un acto, d i
vidido en cinco cuadros, original. Mú
sica de los m aestros Marquina y F uen
tes, le trá  por t). M'anuel Fernández 
Palomero.

E jem plar escrito a m áquina.—8.°, 
con 81 páginas y una de erratas.
(31.128).

49.382.—Embargo judiciai, juguete 
cómico en un acto y en prosa, por don 
Rafael Ramírez Rusler y D. Luis de 
Oliva y Lafuente.

E jem plar escritoi , a m áquina.—8;*" 
apaisado, con 18 páginas y portada.
(31.129). ' ' ,

49.383.—^Ramito de flores. Aquella 
noche. El Parlam ento,, por D. Ju an  Vi- 
ladomat Massanas, -  .

E jem plar m ánuscrito.—^Folio apa,!- 
sado, cbn 6 hojas. (10.709).

49.384.^La vieja d e l candil. Sama^ 
ritána. L a a rtis ta  d e  rnoda, por don 
J u a n , Viladomat Massanas.

E jem plar m anpscrito.—Folio apai
sado, con 6 hojas. (lO.71‘0). \ ,

49;385!—ÍÉ1 vestir dAn Pascua,!. Cie
go querer, por D. Jüari Viladoniat 
Massanas. •

E jem plar m ánuscrito.—Folio apai
sado, con 4 hojas. (10'711).

49.386.—Flor de, :amor (Flower of 
Love), fox-trót. Campeón. One-step. 
Goeur Joyeux. ' Ohe-step m arch, por 
L). ¡Ramón Mayoral CtíbellA ; y

Ej em plar fíianu,scritoir—Folic' ápái- 
sado, con 6; hojas de música y una de 
le tra  (10.712). ’

49.387.—Un so ir..., valse éle^aque. 
The ;Niagapa, fox-trot. Ce sont des 
fleurs, \Alse lente, por D. Ramón Ma
yoral Gubells. ' , •

E jem plar m anuscrito.—Folio apai- 
stado, con seis hojas. (10.713.)

49.388.—^Catecismo de misiones, por 
p . Jaim e Masip y  Masip. '

Avila. Im prenta Sigiriáno Dfíaz, 1922.
1 6 . mayor, con 135 páginas y dos de 
índice y erratas. (82).

49 389_E 1  paraíso de las m ujeres, 
novela, por D. Vicente Blasco Ibáñez 
el texto y D. Luis Dubón la ilustración 
de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo,^ 1922. 
B.y con 337 páginas y dos de índice. 
(1.743).

49.390.—Laura, novela, ' de Emilio 
Clermont, traducida por D. Luis Bello

Trompeta. (De la serie Colección con
temporánea, Calpe).

Madrid. Im prenta La Morena y Man-' 
zanares, 1921.—8. ,̂ con tres hojas y 
310 páginas. (31.130),

49.391.—La noble dama, comeda lí
rica en un acto y tres cuadros, inspi
rada en una novela ejem plar de Cer
vantes, po r D. Sabino Antonio Micón 
y Goicoechea.

E jem plar escrito a m áquina.— 8.®, 
con 67 páginas y una de erratas. 
(31.131). ^

49.392.—^Amoríos. -Pericón, por don 
José Pi P ascual.—.iSin 1., im prenta 
n i año (Ba^rcelona, A. Boileau y Ber- 
nascQni, 1922).—Dos hojas en folio. 
(10.714).

49.393.—El dram a de un loco, d ra 
ma en dos actos y en prosa (una es
cena en verso), original, por D. José 
María G utiérrez-Palacio.

Oviedo, Iría  Hermanos, 1 9 2 2 . 8 . “, 
con 47 páginas. )327).

49.394.—^Las caracochas, comedia en 
un acto y en prosa, por D. Alvaro M a
ría  de las Casas y Blanco'.

Valladolid. Im prenta de la Casa So 
cial Católica, 1922.-^8.0 nqayor, ooii 25 
páginas y una sin num erar. (440):

49.395.— “El Consuitor de dos Ayun
tam ientos y de los Juzgados M unicipa
les”, periódico de A dm inistrácion y de 
Justicia municipal. Año 1921, sesenta 
y nueve de su publicación, núm eros 1 
al 60;, director, D. Manuel Abella y 
Fuertes ■ • •.

Madrid. Im prenta de ‘“El Consultor”,
1921.—Folio, cc)i 499 págs. (31.132).

49.395 _ L o s  colegiales, novela, por 
Nicolás Garín; traducida por D. Naum 
Tassin Kagan. (De la serie Colección 
Universal, núm eros 445 y 446, Calpé). 
i M a d r i d ,  Tipográfica Renovación,
4 921 .-^15.0, con 165 p ág inas. y una de 
Índice. (31.133).,;: í . G h  ̂ .

49 .397 ._yQantéSj el ¡conde de Monte- 
cristo, d ram a en aihco actos y un pró 
logo,. por Alejandro Dumas; tradúcido 
y arreglado por D. José Martín San
Andrés.  ̂ ’ o «E jem plar , escrito a maquina. — o. , 
con 74 páginas.:(31.134). ; : ‘

49.398.—El cam ino del crihien, dra
ma en cinco actos y u n  prólogo, arreglo 
escénico por D. José Martin San An-
drés. A . o: E jem plar escrito a m aqüina.—8. ,
con 20 páginas él prim ero y  segundo 
actos; 9 :-el tercero; 8 e l  cuarto ; 7 el 
quinto; 6 el sexto'; o el epílogo, y una 
de erratas. (31.136). v

49 .399 .—El cura de Tours^ novela, 
b or H. de Bálzac, traducida pcm don 
Félix  Lorenzo Diez. (De la  serie Co
lección Universal,rnúmeros 521, Calpe).
' Madrid. Renovación, 1921.— 16.°, con 
107 páginas. (31.137).
; 49.400.— Ê1‘ amor en el siglo cien, 
po r D. dosé de Eloia Gutiérrez, con el 
seudónimo de “El coronel Ignotus . 
(Biblioteca nóvelescocientíñca.)

Madrid. Rivadeneyra, 1922.— 4.°, con 
119 páginas. (31.138). .

49 401 —Alma andaluza, colección de 
cinco piezas españolas. Número i, En 
la feria; núm. 2, La Macarena; num. 3, 
El florero; núm. 4, Zapateado; num, o. 
Serenata, por D. Luis Leandro M ana
ni González. .'

Madrid!. Unióín Musical Española,
1920 .—Folio, con 35 páginas. (31.139).

49 402 .— Churumbeles, pasodoble fla
menco, por D. Luis B arta Galé.

Madrid. Unidn Musical Española

1921.—Folio, con 5 páginas y cubier
ta. (31.140).

49.403.—Soy cubana, guajira, por 
D. Antonio Calero Ortiz la letra, y don 
Bernardino B autista Mcnterde la m ú
sica.

Madrid. Uniója Musical Española,
1921.—Folio, con 4 páginas y cubier
ta. (31.141).

49.404.— Â orillas del Ebro, jota, por 
D. Antonio Calero Ortiz la letra, y  
Bérnardino B autista  Monterde la m ú
sica.

Madrid. Unidn Musical Española, 
;1921.—Folio, con 5 páginas y cubier
ta. (31.142).

49.40)5.—Los vagos del monasterio, 
narraciones zaragozanas, por D. Tomás 
Royo Barandiarán.
; Zaragoza. “El Heraldo de Aragón”,
1922.—8.°, con 140 páginas. (672). 

49.406.— Contestaciones a las p re 
guntas de Derecho hipotecario que 
p lantea el último program a de las opo
siciones a  Registros.., Tomo II, por 
p .(,Juan  Muñoz Casillas y D. Joaquín 
Muñoz Casillas.
' Gáceres. Tipografía “El N oticiero”, 
4921^—4.°, con 248 páginas. (57). 
j 49.407.—Razón y Fe, rqyista men- 
isual, redactada, por padres de la Com- 
bafíiía de (Jesús. Año veintiuno, tomos 
;59, 60 y 61; director, D. Hilarión Gil^ 
López.
: Madrid. Tipografía Jiménez y Mo
lina, Í921.—Tres tomos en 8 .°, con 544 
páginas y dos lám inas el prim ero; 544 
el segundo y 544 y tres lám inas el te r 
cero. (31,143).
i 49.408.—La chula tanguista. (Vino 
¡tirito con sifón). Fox-tro t cómicO', por 
ÍD. Ernesto Tec^lén Berbén la letra, y 
p . Juan  Rica Tellaeche la música^.
¡ Madrid. Unión Musical Española, 
Il922.—^Folio, con 5 páginas y porta
da. (31.144).

49.409.—El sol de España, cai|bióm 
andaluza, : por D. Salvador Valverde 
López y D. Manuel Font de Anta la 
inúsica.
I Madrid. Unión Musical Española, 
Í 9;22 .— Folio, con 4 páginas y po rta
da. (31.145).
; 49.410.—^Programa de Histología e 
JSistoquimia nórmales (curso de 1921 
a 1922), por D. Carlos Calleja y Borjo- 
T arrius. -
' Barcelona. J. B. Aragonés. Sin ano 
^1921) _ 8 .°, con 16 páginas. (10.716).

49.411.—Program a de Anatomía pa
tológica (curso de 1921 a 1922), por 
p .  Carlos Calleja y B orja-Tarrius. ^
; Barcelona. J. B. Aragonés. Sm ano 
(1921).-8.°, con 14 páginas. (10.717).

49.412.—De Magdalena p ’abajo, libro 
de poesías madrileñas, por D. Fernan
do de Juan  Urdiano ^

. Madrid. Im prenta Madrileña, 192A—
8.0 con 78 páginas y una de índice.
(31 •146). ' ^  X

49 413.—^Apuntes y notas de Grama- 
tica castellana, por D. Miguel Sancho 
Barreda.

Tarragona. E d i t o r i a l  Tarragona, 
j[9¡22 .—8 .0, con 336 páginas. (158).

49 .414 .—Los versos latinos: su com
posición, medida y esíroías según los 
autores clásicos hum anistas más no
tables, por D. Pedro Lemus y Rubio.

Murcia. Iniprenta Lourdes, l^^L  
8 G, con 174 páginas y 5 de índice.. (168).

49 /15 _ S í  itesis ce medicamentos 
OTgaiiicos, por L. Ernesto Francisco 
Augusto Fobcnier y le  Antonio Ma- 

dm aveitia y Tabuyo.
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Madrid. Im prenta Helénica, 1921.— 

I."", con X-449 páginas y una hoja de 
erratas. (31.147).

49.416.—La guillotina, zarzuela en 
dos actos, el prim ero dividido en dos 
cuadros, original y en prosa, de A. Pa
so y F. García; m úsica por I). Seve- 
riano Soutullo Otero y D. Juan  Vert^y 
Garbonell. •

E jem plar manuscritoi.—Folio,: con 
58 páginas. (31.148).

49.417.— Êi Carillón o El demonio ha 
entrado en Plandes, zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, .origi
nal; música del m aestro XXX, le tra  por 
D. Luis Pascual Frutos.

Madrid. Im prenta de “La Corres
pondencia M ilitar”, 1922.— 8.°, con 38 
páginas. (31.149). '

49.418.— Rifo un heso, m úsica de Ar
turo Camacho Velásco, letra por don 
Aurelio Camacho Velasco.

E jem plar escrito a máquiná.-^4.° 
con una hoja. (31.150).

49.419.— ¡No me conoces!...,' jugue
te cómico en un acto, original y én 
prosa, por D. Joaquín D icenta Alonso 
y D. Antonio Paso y Díaz.

MUdrid. Im prenta de “La Correspon
dencia M ilitar”, 1922.— 8.̂ *, con 24 pá
ginas. (31.151).

49.420.—La judía caprichosa, humo'- 
rada lírica en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, en prosa, original de 
J. Pérez y J. Luengo, m úsica por 
D. Eduardo Fuentes Oejo y D.NMaria- 
no Gómez Camarero. '

E jem plar m anuscrito:—Folio, con, 
38 páginas. (31.142). •

49.421.— L̂a Santina, comedia lírica 
en un acto y tres cuadros de cóstuin- 
bres asturianas, en prosa y verso, o ri
ginal de L. Navarro y  J. Fernández, 
música por D. Luis Espinosa M artí
nez.

E jem plar m anuscrito.—Folio, con 42 
páginas. (31.153).

49.422.—^Breviario sentim ental, por 
D. Luis G uarner Pérez, el texto, y don 
José Bellver Delmás la ilustración de 
la cubierta.

Yalencia, establecim iento tipográfi
co de José Soler, 1921.—8.^ con XV- 
282 páginas, tres de índice, una de 
erratas y colofón. (1.744).

49.423.—Tercer ceritehário de lá Ca
nonización de Santa Teresa. Avila, 
1922-1922 (Vida gráfica de Santa Te
resa), por D. Antonio Veredas Rodrí
guez. '

Madrid, Mateu, 1922.—Una hoja de 
64 por 49 centím etros. (84).

49.424.— La Abadía de N arthanger 
(novela), por Jane Austen, traducida 
por doña Isabel Oyarzábal y Srnith, con 
el seudónimo de “B eatriz Galindo’”. 
(De la serie Colección Universal, nú 
meros 383 a 386. Calpe.)

Madrid, tipografía Renovación, 1Ó21. 
16.^ con 362 páginas y una de^ índice. 
(31.154). ■ '

49.425.— Curso de F ísica general de 
la Facultad de Ciencias. Gravedad y 
Calor, por D. A rturo Pérez Martín, el 
texto y los grabados.

Cádiz, M. Alvarez. Sin año (1921).—
4.°, con XI-55 páginas. (347).

49.426.—^La niña de la bola, Juan 
Manuel, Diego Montes, por D. Enrique 
Nieto de Molina, la letra, y D. Juan  
Costa Casals, la música.

E jem plar m anuscrito.— Folio, apai
sado, con cuatro hojas de m úsica y  tres 
de letra. (10.718).

49.427.—-La palom ita. Fu¡é un sue

ño, Bohemia parisina, por D. Enrique 
Nieto de Molina, la le tra  y D. Juan 
Costa Calsais, la, música.

E jem plar m anuscrito.—^Folio, apai
sado con cuatro ho jas de m úsica y tres 
de letra. (10.719). .

4'9.428.—Album Chispa, que contie- 
ne los núm eros siguientes: La chula 
del mantón. 2 .*", Soy de Hungría. 3 .*̂, 
La cruz de Guerra, por doña E ncarna
ción Pérez Sánchez, bajo el seudónimo 
de “E. P. R equena”.

E jem plar m anuscrito.—^Folio, apai
sado con cuatro hojas. (10.720).

:49.4 2 9 . La  lechera de Leze, por 
“Antón P ip e rra ”, seudónimo de Lo
renzo de la P eyra  (Miranda, la letra, y 
D. Francisco Sáez Díaz, la música.

Barcelona, J. Mora, 1921.—Folio, con 
una página de letra, tres de música, 
y portada. (691).

49.430.— Êi buen ladrón (fox-trot), 
por D. Pablo Amaltoi Fernández Lan- 
dero.

E jem plar m anuscrito.—Una hoja en 
8 .® apaisado. (31.155).

49.431.—^Modernás b ru jerías de las 
Ciencias (charlas vulgares), por D. José 
de Eloia y G utiérrez (Coronel Ignotus).

Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 
1921.—-8 .0, con 231 páginas. (31.156).

49.432.-—^Una m adre (comedia en tres 
actos), original de D. Renato Simoni, 
D. Augusto M artínez Olmedilla y  don 
E nrique Tedeschi y  Tedeschi.

Madrid, “Alrededor del Mufido”,
1921.— 8 .®, con 24 páginas y portada. 
;(3Í.157). ^

49.433.---Retrato fotográfico del doc
to r D. Santiago Ramón y Cajal, por don 
José Padró Grané*

Madrid, fotografía del autor, 1922. 
Una hoja de 29 por 37 centím etros. 
(31.158).

49.434.— ¡De los cuarenta p ’arriba!... 
sainete en un acto, dividido en tres 
cuadros, de costum bres imadrilefias, 
original, m úsica del m aestro Rosillo, 
le tra  por D. José M aría M artín López, 
con el seudónimo de “José María^de 
G ranada”.

Madrid, im prenta  de “La Corres
pondencia M ilitar”, 1922.—8 .0, con 42 
páginas. (31.159).

49.435.—-Almas brujas, tragicom edia 
en tres actos y en prosa, por D. Manuel 
Linares Rivas.

Madrid, im prenta Rivadeneyra, 1922. 
S,% con 145 páginas.^ (31.169).

49.436.—iBiblioteca de Arte. Segunda 
serie. Siestas del Silenciario, por don 
Rafael Pamplona Escudero.

Zaragoza, im prenta F. Martínez,
1922.— 16.° con 105 páginas, u n a  dé ín
dice y  colofón. (674).

49.437.—Herida en el vuelo (novela), 
por D. Juan  Aguilar Gatena;

Madrid, im prenta A rtística, 1922. 
8 .0, con 301 páginas y colofón. (31.161).

49.438.—Lectura, E sc ritu ra  y  D ibu
jo en el prim er añd de la edad esco
lar, en siete cuadernos, por D. Toribio 
Lainez Gil.

Logroño, im prenta Regimiento de 
Cantabria, 1922.— Una carpeta con sie
te cuadernos en 4.®, con 10 hojas cada 
cuaderno. (177).

49.339. — Lady Ham iltoq (novela 
anecdótica en cinco episodios), por don 
Augusto Martínez Olmedilla. (Obras 
completas).

Madrid, im prenta “Alrededor del 
Mundo”, 1922.—8 .0, con 205 páginas y 
una lámina. (31.162).

49.340.— Guía práctica  fie los reg í

menes alimenticios, por D. José Calicó 
Maleras. "

Barcelona, La P.oílígrafa, 1922.— 8 .0, 
con 184 páginas y tres de índice. 
(10.722).

49.341.—-Felipe Derblay (comedia 
dram ática en cuatro actos, el último 
dividido en dos cuadros), de Georges 
Ohnet, adaptada por D. Maximiliano 
Diez Castellón. ,

E jem plar escrito a m áquina. — 4.o,, 
con dos hojas, 100 páginas y una de 
erratas. (31.164).

49.442.— Ê1 Corregidor de Almagro 
(novela), por D. Em ilio Gutiérrez Ga- 
mero y de Romate.

Madrid, iSucesores de Rivadeneyra, 
1922.—8 .°, 260 páginas. (31.165).

49.433.—^Los jaboneros, juguete  có
mico en dos actos y en prosa, por don 
Simón y  D. Angel Garciía M artín dél 
Val.

Madrid, iSucesores de Rivadeneyra, 
1922.— 8 .°, con 55 páginas. (31.166).

49.444.— Êl leproso de la ciudad de 
Aosta y Los prisioneros del Cáucaso. 
Narraciones, por Javier de Maistre, 
traducida por D. Ceferino Falencia 
Tubau. (De la serie Colección U niver
sal, núm ero 431. Calpe).

Madrid, tipografía Renovación, 1921, 
16.°, con 86 páginas e índice. (31.167).

49.445.—^Los hijcis del Ghetto (estu
dios sobre el pueblo judío), por Is
mael Zangwill, traducida por D. Vi
cente Vera López.

Madrid, im prenta La Morena y Man
zanares, 1921.—Dos tomos én 8 .°, con 
285 páginas y una de índice el tomo 
prim ero, y 276 y una de índice el se
gundo. (31.168). ‘ „

49.446.—^H'oras sentim entales. (Flor 
de pecado), episodio suelto de la vida 
de una cortesana, por D. José Tóral y 
Sagristá. . ,

Madrid, iSucesores de Rivadeneyra, 
ĵ 9 2 i .— 8 .°, con 396 páginas. (31.1690.

49^447 _ E n  el llano (drama en tres 
actos y  en prosa, original de D. F ran 
cisco Serrano Anguita y D. José Luis 
Mayral Martínez. ^  .

Madrid, im prenta de V. Rico, 1922. 
8.°, con 64 páginas. (31.176).

49.448.—^Válgame Dios (cuplé), por 
“Mi-Sol”, seudónimo de D. Angel Díaz
Enfich. . j

E jem plar m anuscrito.—8.“, ^apaisaao 
con dos hojas. (31.172).

49.449.—La dama del antifaz (cuplé), 
por b  José Ohimenea Cabrera, la le
tra, y “Mi-Sol”, seudónimo de D. An
gel’ Henrich, la m úsica. ■ , ^

E jem plar m anuscrito.— 8.°, apaisaao 
con dos hojas. (31.173).

49.450.—Americana cruzada (cuplé), 
por “Mi-Sol”, seudónimo de D. Angel
Díaz Henrich. ' .

Ejemplar manuscrito.—8." apaisado 
con dos hojas. (31.174). .

49 451.—-La diablesa (comedia linca  
en dos actos, el ,segundoi dividido en 
dos cuadros, un ti)^ón anunciador a  ma
nera de prólogo y un intermedio en 
verso, original de J. Fernandez d e lT i-  
llar, música por D. Francisco Alonso

^*^^templar m anuscrito.—Folio con 38

'^°Í9M52.—X a  cruz del matrimonio
(desatino cómico-lírico en un acto, di- 
vididoi en un prólogo y tres 
en versó y prosa, original de J. Fcrez 
y G. Hernández. Música por D. Mamuex 
Q uislant Botella y D. Bernardino Bau
tista  Monterfie.
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E jem plar m anuscrito.—Folio, con 35 

hojas. (31.176).
49.453.—El Señor Secretario, El or

ganista, La bienvenida, En el Olimpo 
(narraci'Dines), por E nriaue Sierikie- 
wicz, traducida por D. N,aun Tasing 
Kagan (Colección Universal, núm eros 
472 y 473. Galpe.

Madrid, tipográfica Renovación, 1921. 
16.^ con 151 páginas e índice. (31.177).

, 49.454 .—Liliana. El torrero, Yanko 
“el músico Sueño profético (narra
ciones), por Enrique Sienkiewicz, t ra 
ducida por D. Naun Tasin Kagan.

Madrid, tipográfica Renovación, 1921. 
16.a con 159 páginas e índice. (31.178).

49.455.— L̂a corsetera (schotis, para  
canto y piano), po r D. José García 
García, la-letra, y “Egabad”, seudóni
mo de doña Em ilia García Abad, la 
música.

Ejeruplar m anuscrito .— ̂Folio apat- 
sado con dos hojas. (113).

49.456.—J'Qisé María, Valeriano, La 
gloria de tu cara, por doña E ncarna
ción Pérez Sánchez, balo pl seudóni
mo de “E. P. Requená”.

E jem plar m anuscrito. — Folio aipat- 
sádo con cuatro hojas, (10.723).

Madrid. 16 de Mayo de 1922.—Fl Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Gañabate.

MINISTEBIO m  FOfflWTO

BIBECmON  OES^EML DE OBRAS 
p y e u o A S

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. iM. el ^Rey (q. D. g.) ha  tenido a 

b ie n :
1.® Aprobar, para  el actual año eco

nómico, ¡la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 23, artículo 1.®, 
concepto 1.® del presupuesto de este 
Ministerio, .correspondiente a  obras de 
riego en curso de ejecución, entendién- 
do*se que esta aprobación no autoriza 
para  reailizar gastos en obras que no 
tengan proyecto y presupuesto aproba
do y no baya sido autorizada la eje
cución de las rnism as:

, Pesetas. ,

D ivisión del Ebro.
"' '̂antano de La Peña.  105.000
Jdem de Cueva Poradada... fion.O'OO'
Idem de M'^neva............... .- 600.000*
Idem de Santa María de

B elsu é ................................. 215.000
Idem de Pene......................  500.000
Idem de Gallipuén............  725.000
Idem de Aipós Salvador... 125.000
Idem de Las Navas  175.000
Idem de San tole a ............... 125.0 00
Canal Victoria Alfonso.... 1.600.000

División del Pirineo 
Oriental, '

Pantano de Riudecañas.... 150.000
Idem de F o ix .. . . . ..............  340.000

División del Júcar.
Pantano Almansa................. 110.000
Canal D ato ..  .................. 100.000

División del Segura.
Pantano de Talave (admi-

nistración) .....................  105.000

  ̂ , Pesetas.

Idem de id. (co'ntrata)  25.000
Idem de Alifonso XIII (ad

ministración) .............. . 315.000
Idem de id. (contrata).... 22.000
Idem de Cierva.................... 300.000
A rterias riego de Murcia. 100.000

División del Sur de Es
paña

Pantano A ndrade.  ...........  600.000
Idem Chorro.   ...........  2.000.000
Idem Aguj-ero ........ . 5'50 .OOO-
AlUmbramientos del Gua- 

dálfeo     39.000

División del Guadal
quivir.

Pantano del Guadalmellato 1.900.000
Idem dei Guadalcacín   1 .6Ó0.000
Rieigos del G uadalquivir... 2 .000.000

D ivisión del Guadiana.
Pantano de Cornalvo  220.000

Pantano' G asset:
Canal álim entación ...   ,95.004
Canal derivación (adm inis-

trac ión ).      , 50.000
Idem id. (contrata),......,,., 60.000
Accesorias del em balse.... 15.000
Canal del Gran P rio r ...... 50.000

División del Tajo.
Real Acequia del Jara- 

m a:
Revestimientos y desvia

ciones ............................... 250.000
Obras v a ria s ........................  120.000
Defensa de El Gaseo (con

tra ta ) ............   105.000
Pantano de El Vado  ......... 400.000

División del Duero.
Pantano del Agueda.   300.000
Canal Reina Victoria E u

genia  ...........     2.500
Idem T ordesillas....  170.000
Idem Alfonso X III   175.000

Remanente .............  1.961.500

Total ..............   19.000.000

2."* Disponer se tenga presente que 
en las consignaciones que quedan R ja 
das en la  anterior d istribución van in 
cididas las que se señalaron â  las 
obras a que se refiere para  el p rim er 
trim estre  del actuail año económico.

3.  ̂ D isponer se libre a favor de las 
Divisiones hidráulicas, para  las obras 
que se realizan por adm inistración, la 
tercera parte  de la diferencia entre la 
consignación total que les queda fija
da en la distribución que se aprueba 
por esta resolución y  la que se apro
bó para  el p rim er trim estre  del ac
tual año económico.

4.® Disponer, por último, se libre a 
favor de las Juntas de Obras de Ca
nales y Pantanos la tercera parte  de 
la ditf'erencia entre dicha consignación 
total y las cantidades libradas con car
go al prim er trim estre  del actual año 
económico.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y’ efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos anns. 
Madrid, 8 de Agosto' de lñ22.— Ê1 Di
rector general, Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

ciones de este MirListerio.

-S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ':

1.® Aprobar, ípara el actual año eco
nómico, la siguiente distribución! del 
crédito dél capítulo 14, artículo 3.®, 
concepto 1.®, del presupuesto do este 
Ministerio, correspondienite a  conser
vación y explotación de obras h id ráu 
licas: ‘

( ' '" ' !■ i Pesetas.

D ivisión del Ebro.

(Defensa del 'Burdelico en
ü tebo   ......................  2.400

Defenisa de Almozara   1.000
Encauzamíiento del Ebro en

Gaillur     ..... ........................ 1.000
Indeimnizaciones ....................  1.000

División del Pirineo Oriental.

D efensa de San Juan  D espí... 15.000 
Indemnizaciones.................   2.400

División del Júcar.

D ioue de Rióla .......... 2.00O
D ique de Albalat de la

R ivera V
íOoinservaciión  ....................... 3,000
Reparación '...............................  6.000
í)ique de Benicibembla   2.000
Cánal de avenidas del Vina-

lopó  .................................... 4.000
Defensa de Sueca....................  4.000
Defenisa de ü tie l .....................  4.000
(¡Indemnizaciones .....................  4.000

División del Segura.

Pantano de Alfonso X III:
Goniserv'áción ..............   lO.OOOi
Explotación  .........................  8.00o

Pantano de Talave:
Gonservación ............................  8.000
Exiplotación ...............................  12.000
Canal R.eguerón ............. 4.000
Idem T otaña............................... 0 .000
Pantano Valdeinfierno  2.000
Defensa de Oribuela.."............. 900
Tndemnizaciones ................   6.400

División del Sur de España. 

Encauzam'iento del Guadal-
m odina ................................... 9.000

Ramblas -de A to e ría :
Coinsieirvación ............................ 2.000
Reparación ................................ 8.000

Defensa de Berja:
Conservación ........................... 400
Reparación ................. ............. 3.000
Obras de Cuevas de V era....... 400
Idempizaciones ....................... 5.000

División del Guadalquivir-
Defensa de fccija......................  3.000
Idem de Sevilla.........................  5.000
Idem del barrio  del E sp íritu

Santo ..................   6.000
Idem de Puente Genil............. 500
Idem de Puente de la Algaba... 200 
Indemnázaciones ......................  2.p00

D ivisión del Guadiana.
Pantano Gasset •

Embálse.— Conservación 1 ñOO



752 21 Agosto 1922 Gaceta de Ma<lrid.-Núm. 00
Pesetas,

Idem.—^Reiparáción ................   2.400
Canal alimentación.—^Conser

vación .....................     6.000
Idem id.—Reparación. ........  3.000

Canal del Gran P r io r :
Gonisorvación .........     10.000
Reparación .....................    5.000
Explotación ...............................  4.000

Enicanzamiento del Amar'^
guillo : ’ I i ¡ ^

Gonservaic'ión ............................. 1.800
Reparación .............................    * 2.000
Indemnizaciones .........    6.400

D ivisión del Tajo.

Real Acequia del Jaram a:
OoDservaci ó ni  .......... ............  21.0 00
Reparación  ...........    16.000
Explotación ....................    1.200
Indemnizaciones ...................  4.400

D ivisión del Duero.
Ganail Reina Victoria Euge

nia ..... .....................................
Encauzam iento d e 1 ;S e- 

quillo:
Conservación    • • •     •
Reparación .............. ................ .

Encauzamiento del Ucieza 
(trozo 1.*"):

Gon/seryación .............. .̂.......

15.000

12.000 
' 600

5.000

Pesetas.

Reparación ..........    240
Encauzamiento dei Bernesga,

en León..............     400
Idem del T em p la rio e ............ .600
í> e f  e n s a de Ckstrillo Don

Juan  ........       200
1 Indeminizaciones  ...............   4.000

 ̂ : I n; ..i , i • . q ^
D ivisión del Miño,

Defensa de la carre tera  de 
. Torrelavega ......... . . . . . . . . . . . .
Idem de V iílam artín  de Val- ^

deorras ..... ................
Encauzaimiénto del Tamega,

en V erín  ......................
Idem del S o rrav id es ..............
Idem del Negro  .......'. . . . . . .
Idem del P ig ü eñ a ....... .
Iiid eSmnízac io nes

60

600

300
400 
800 

1.000 
1.000

Remanente  .......... * .............. 18.000

Total. 300.000

2.® /Disponer ¡se tenga presente que 
en las consignaciones que quedan fija
das én la  anterior d istribución van in
cluidas las que se íseñalaron a Xas obras 
á  que se refiere en l a , distribución 
aprobada para eil p rim er trim estre  del 
actual año económico.

'3.® D isponer asimismo ise libre a 
favor de las Divisiones hidráulicas la 
cuarta  parte  de (las oantidades que 
quedan consignadas en ¡la anterior dis
tribución. '

De orden del señor Ministrd lo co
munico a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
iañois. Madrid, 8 de Agosto de 1922.— Êl 
Director' general, Gálvez-Gañero. 
iSeño,r Ordéiíador de Pagos por obliga- 
' ciofñes de este M inisterio.

r a i m i O  De  TRABAJO.
E IB Ü S T E ÍA

SU B SE G R E T M fl
Vista la instancia presentada por el 

A axiliar de p rim era  clases Oficial ciiar'* 
to  a ex tinguir de este Ministerio', don 
Antonio Gómez Pavón, sollicitandio pró;"'' 
rro g a 'd e  licencia po r enfermo,

é. íM:. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bierj disponer se le conceda la citada 
prórroiga por un  m'es más, a contar des
de el día de hoy, con abono de medio 
sueldo los quince prim eros días y los 
siguientes sin éh de conformidad aJt?o 
determ inado en el artículo 33 del Re- 
gamento p a ra  la  ejecución de la ley do 
Bases de 22 de Ju lio  de 1918.

De Real orden ooimpnicada lo digo a 
V. S. p ara  su co'nocimiento^y efectos. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. Mar* 
drid, 18 de Agosto de 1922.— Êl Sub
secretario, Altea.

VSeñor Ordenador de Pagos por Obiiga- 
ciones de este 'M inisterio .

Sucesores de Eivadeñeyra (S. A*), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.
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